
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 04 de septiembre de 2020. 

Al Despacho del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo 

Hipotecario de menor cuantía 178734089001-2018-00435-00 se recibió 

respuesta del Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”. Sírvase proveer. 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Villamaría Caldas, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Auto Sustanciación Civil 

 

Proceso:           
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTIA 

Radicado:        178734089001-2018-00435-00 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A    

Demandada: GLORIA INÉS ARÁNZAZU CARDONA   

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en 

conocimiento de las partes respuesta del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

“IGAC”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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